
MEDIDA DE PROTECCIÓN 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-01222-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de febrero de dos mil veintidós.  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, conforme al cual se indica que 

el 31 de enero de 2022 la Comisaría Quinta de Familia de Usme 2 remitió la medida 

de protección Rad: 2019-01222-01 de NOHORA ALONSO VARGAS contra RITCEL 

LEIBER BAQUERO, sin que haya sido posible su visualización, el Despacho Dispone: 

 

1. REQUERIR a la Comisaría Quinta de Familia de Usme 2 de esta ciudad para 

que proceda a remitir en el menor tiempo posible el expediente contentivo de la 

medida de protección de NOHORA ALONSO VARGAS contra RITCEL LEIBER 

BAQUERO Rad: 2019-01222-01, en un formato que permita la visualización de los 

archivos adjuntos. 

 

2. Ofíciese por Secretaría dejando las constancias del caso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   025 de 016/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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